
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

     Bogotá D. C., nueve (12) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Referencia: Adjudicación Judicial de Apoyo    

Demandante: Luz María González Álvarez y otros.  

En favor de: Betty Álvarez de González         

Radicado: 2020-00447 
 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que antecede, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 93 del Código General del 

Proceso, se procede a corregir el error en que incurrió la apoderada de los 

interesados en el escrito de la demanda, al indicar de manera equivocada 

el nombre de la señora “BETTY ÁLVAREZ DE GONZÁLEZ”, de quien se solita la 

adjudicación de apoyo, por lo tanto, se dispone:    

 

Para todos los efectos pertinentes se tiene en cuenta que, los señores LUZ 

MARÍA GONZÁLEZ ÁLVAREZ, LUIS ARTURO GONZÁLEZ ÁLVAREZ y JUAN DIEGO 

GONZÁLEZ ÁLVAREZ, a través de apoderada judicial, presenta demanda de 

ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO, frente a la señora BEATRIZ ÁLVAREZ DE 

GONZÁLEZ.  

 

 

 

          NOTIFÍQUESE,  

  

 

       

        GILMA RONCANCIO CORTÉS 

                       Juez  

 

 
 
 
 
 

 


